
Expediente: 3756/22
Carátula: BURGOS MARIA DE LOS ANGELES C/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORROS PARA FINES DETERMINADOS S/
SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20343503149 - BURGOS, MARIA DE LOS ANGELES-ACTOR/A
20132789348 - VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINDOS, -DEMANDADO/A
90000000000 - ALRA S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3756/22

*H102316079809*
H102316079809

JUICIO: BURGOS MARIA DE LOS ANGELES c/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORROS PARA
FINES DETERMINADOS s/ SUMARIO (RESIDUAL).- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito presentado por el letrado
ANDREOZZI, MANUEL ENRIQUE (H) el 06/04/2026 a hs. 17:30.

1. Téngase por presentado al letrado Manuel Enrique Andreozzi en carácter de apoderado de
VOLKSWAGEN S.A. DE AHORROS PARA FINES DETERMINADOS en mérito a la copia poder
que adjunta. Téngase por constituido domicilio digital y por cumplido con el pago de los recaudos
legales de apersonamiento.

2. Réservese el escrito de contestación de demanda y la documentación acompañda para ser
proveída en la primera audiencia

3. Estese a lo proveído en el dia de la fecha.GAM-3756/22. FDO. DR. SANTIAGO JOSE PERAL - JUEZ

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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